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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 162 

 
 

 

Artículo Único.- Se reforma la denominación del Título Décimo Séptimo del 

Libro Segundo para denominarse “DELITOS CONTRA EL HONOR Y LA DIGNIDAD 

DE LA PERSONA” y la denominación del Capítulo V del mismo Título para 

denominarse “DISCRIMINACIÓN”; y por adición de texto a los artículos 353 Bis y 

353 Bis 1, del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DELITOS CONTRA EL HONOR Y LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 

 

CAPÍTULO V 

DISCRIMINACIÓN 

 

ARTÍCULO 353 Bis.- Comete el delito de discriminación quien por razón de origen 

étnico o nacional, idioma o lengua, género, edad, capacidades diferentes, condición 

social, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones,  preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar sus derechos humanos y libertades mediante la realización de 

cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I. Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga    

derecho; 
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II. Niegue o restrinja un derecho laboral, limite o restrinja un servicio de 

salud; o 

 

III. Niegue o restrinja a una persona un servicio educativo; 

 

 

Para los efectos, de las fracciones anteriores, se entenderá que toda persona tiene 

derecho a los servicios o prestaciones que se ofrecen al público en general. 

 

 

ARTÍCULO 353 Bis 1.- Al responsable del delito al que se refiere el artículo anterior, 

se le aplicará una pena de tres meses a un año de prisión o de veinticinco a cien 

días de trabajo comunitario, y multa de veinticinco a doscientas cincuenta cuotas. 

 

 

Al servidor público que en ejercicio de sus funciones, por las razones previstas en el 

artículo 353 Bis, niegue o retarde a una persona un trámite, servicio o prestación a 

que tenga derecho, se le aumentará en una mitad más la pena de prisión y se le 

impondrá la destitución e inhabilitación de uno a tres años, para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión pública.   

 

 

Cuando el delito sea cometido por persona con la que la víctima tenga una relación 

de subordinación laboral, la pena de prisión y la multa se incrementará en una 

mitad. 

 

 

No serán consideradas discriminatorias aquellas medidas tendientes a la protección 

de los grupos o personas socialmente desfavorecidos. 

 

 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintiséis días del mes de mayo de 

2014. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
 
                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
             

    
 
 
 
 JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO         GUSTAVO FERNANDO CABALLERO       
                                                                                              CAMARGO 
 


